
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: SUCESION - cuaderno INCIDENTE DE NULDIAD  
CAUSANTE: ROBERTO JOSE SALCEDO ROJAS Y OTRA  
RAD. 110013110025-2022-00058 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al escrito radicado por la apoderada MARIA DEL PILAR GONZALEZ 
SANCHEZ el 04/05/2022, se tiene por desistido el incidente de nulidad presentado en 
representación el heredero ya reconocido JOSE DAVID SALCEDO BAQUERO.  

 
NOTIFÍQUESE (2). 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
  
  
 
  
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 45 

DE FECHA 22_08_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

Demandante: BIELIS ISABEL VASQUEZ SALAS 

Demandado: YAHIR VASQUEZ HOYOS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00067 00 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de  dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la inasistencia a la prueba ordenada, y con el fin de que se 
practique la prueba de ADN ordenada en autos, se señala por segunda vez  el 28 
de septiembre de 2022 a las 10:00 A. M. ofíciese al INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES de esta ciudad. Por secretaría líbrese 
telegrama a las partes comunicándoles fecha, hora, y lugar en que deben concurrir 
para la práctica del examen de genética, advirtiéndoles que deben comparecer 
portando documento de identificación, así como también el Registro Civil de 
Nacimiento del (a) menor de edad, infórmese igualmente a la actora que debe retirar 
y diligenciar oportunamente los oficios respectivos.  
 
Igualmente, hágaseles saber que la renuencia a esta orden, lo hace acreedores a 
las sanciones previstas en el numeral segundo del art. 386 del C.G.P., que 
establece:  “Cualquiera que sea la causal alegada, en el auto admisorio de la 
demanda el juez ordenará aún de oficio, la práctica de una prueba con marcadores 
genéticos de ADN o la que corresponda con los desarrollos científicos y advertirá a 
la parte demandada que su renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta 
la paternidad, maternidad o impugnación alegada.” Comuníquese por secretaria.  
 
De otra parte, ofíciese al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES para que certifique la asistencia y/o inasistencia de las 
partes a la práctica de la prueba de ADN aquí ordenada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: LIBIA SORANY MEDINA RUANO 
DEMANDADOS: HRDS DE FERNANDO DIVANTOQUE HERRERA 
RADICADO: 11001-3110-025-2022-00088-00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al poder radicado por la apoderada NIDIA JAZMIN CASTEBLANCO BELTRÁN 
de conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
1.- Tener por notificado (a) por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda a 
la menor de edad LUISA FERNANDA DIVANTOQUE CORTES representada por la 
señora ESTELLA CORTES MOLINA. 
 
2.- Remítase el link del expediente a la parte demandada   
 
3.- Cumplido lo anterior, la secretaría contabilice el respectivo término de traslado. 
 
Reconocer personería a la Dra. NIDIA JAZMIN CASTEBLANCO BELTRÁN, como 
apoderada de la menor LUISA FERNANDA DIVANTOQUE CORTES, en la forma y 
términos solicitados.  
 
La contestación de la demanda allegada por la citada accionada, se le dará trámite una 
vez se termine de contabilizar el termino de traslado.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
   
  
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 45 

DE FECHA 22_08_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 DE FAMILIA 
Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 

  
 

 
 
  
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: CAMILA ALEJANDRA CLAVIJO MONCADA  
DEMANDADO: BERTO FIDELIGNO CLAVIJO SALCEDO  
RAD. 1100131100252022 00160 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
El Despacho, encontrando ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por la 
Secretaría y en aplicación de lo prescrito por el artículo 366 del Código G. del P., le 
imparte su APROBACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
   
  
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 45 

DE FECHA 22_08_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

Demandante: CARMEN ROSA ROJAS ABELLA  

Demandado:  MANUEL ANTONIO ROJAS ABELLA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00211 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 

Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 
demanda en cuanto a derecho correspondan. 

 

OFICIO: Niéguese la solicitud de elaboración de oficios de conformidad al artículo 

78 y 173 del C.G.P., ya que puede solicitarlo directamente y/o a través de derecho 

de petición, 
 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 

No solicitó. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

Demandante: CARMEN ROSA ROJAS ABELLA 

Demandado: MANUEL ANTONIO ROJAS ABELLA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00211 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta la contestación por parte del 
abogado en amparo de pobreza designado. 

 
Conforme el artículo 392 del C.G.P., se SEÑALA la hora de las 9:00 am del 1º de 
febrero de 2023, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que tratan los 
arts. 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la diligencia, 
sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 
se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 
sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con 
el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en 
una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán 
los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de 
esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 
respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna de las partes 
o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 
2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 
Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los 
correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante: MARISOL GONZALEZ PARRA 

Demandado:  FRANK EMERSON ESPINOSA BUITRAGO  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00283 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de  dos mil veintidós (2022) 
 

Agregar a los autos las publicaciones y la inscripción realizada por Secretaría en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: DISMINUCION CUOTA DE ALIMENTOS 

Demandante: JAVIER ENRIQUE ARAGON ALEGRIA 

Demandado: LUZ ANGELA BEJARANO GOMEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00339 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la parte demandante allego 
escrito descorriendo las excepciones en término. 

 
Conforme el artículo 392 del C.G.P., se SEÑALA la hora de las 9:00 am del 7 de 
febrero de 2023, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 
372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la diligencia, 
sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 
se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 
sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con 
el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en 
una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán 
los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de 
esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 
respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna de las partes 
o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 
2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 
Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los 
correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: JULY JOHANA PAEZ HUÉRFANO  
DEMANDADO: JHON ANTONI PEREZ RUIZ  
RAD. 110013110025 2022 00388 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que reúne los requisitos formales y acorde con el artículo 430 del C. 
G. del P., SE DISPONE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del menor KEVIN NICOLÁS PÉREZ 
PAEZ representado legalmente por su progenitora señora JULY JOHANA PAEZ 
HUERFANO en contra del señor JHON ANTONI PÉREZRUIZ, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1.1 Por la suma de DIEZ MILLONES SIENTO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($10.117.974.oo), por las cuotas alimentarias 
relacionadas en la presente demanda. 
 
1.2 Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 
 
2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas alimentarias 
causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el pago total de la 
deuda (Art. 1617 del C. C.). 
 
3.      IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 
 
5.    NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el artículo 
430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para pagar lo 
adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad con el art. 442 
Ibídem. 
 
6.     NOTIFICAR al Defensor de Familia del I.C.B.F. adscrito a este despacho judicial. 
 
7.   RECONOCER personería jurídica al doctor JAHIR ANDRES AVENDAÑO GARCIA, 
como apoderado judicial de la parte ejecutante en la forma y términos del memorial poder 
conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE. (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 45 

DE FECHA  22_08_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y VISITAS 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO SUSSMANN PEÑA 
DEMANDADO: MARYOLYNOEMI CORAL ROJAS 
RAD. 110013110025 2022 00392 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a que no se dio cabal cumplimiento con lo ordenado en el auto que inadmite 
la demanda, y en aplicación de lo normado por el artículo 90 del Código G. del P., se 
dispone RECHAZAR la demanda presentada.  
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos al accionante. 
 
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial, para que se hagan las anotaciones 
del caso. OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: DIVORCIO 

Demandante: DIANA MARCELA HERNANDEZ SARMIENTO 

Demandado: OSCAR IVAN TIJO HURTADO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00411 00 

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanada en termino y como se encuentra la demanda, y como quiera que se 
reúnen los requisitos exigidos en el artículo 368 del Código General del Proceso, el 
Despacho dispone: 
 
Primero: Admitir la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL interpuesta 
por DIANA MARCELA HERNANDEZ SARMIENTO en contra de OSCAR IVAN 
TIJO HURTADO. 

 
Segundo; Notificar a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de veinte 
(20) días, a fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al demandante 
que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 8º del decreto 802 de 2020. 

 
Tercero: El presente proceso se sujetará al trámite establecido en los artículos 368 
y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Notificar este proveído al Agente del Ministerio Público y a la Defensora 
de Familia.  

 
Quinto: Reconocer personería jurídica al Dr. GERMAN MARIN BARAJAS, como 
apoderado judicial de la demandante en la forma, términos y para los fines del 
mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: ANA LUCIA BOCANEGRA PERALTA 
DEMANDADO: RUBEN DARIO AGUDELO 
RAD. 110013110025 2022 00424 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE 
la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Allegar el poder en los términos del inciso 2º del Art. 74 del C. G del P., o en su 
defecto otorgarlo a través de mensaje de datos, para ello deberá allegar el correo por 
medio del cual le fue otorgado poder, conforme a lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022.  
 
2.- Adecuar las pretensiones de la demanda, toda vez que se pretende la disolución de la 
sociedad conyugal para con posterioridad entrar a liquidarla, cuando dicha disolución es 
producto de la separación de bienes, de cuerpos o divorcio.  
 
3.- Conforme a lo anterior adecúese las pretensiones de la demanda, especificando con 
claridad el tipo de proceso, las partes y lo pretendido, de conformidad con el lleno de los 
requisitos que exige la norma, toda vez que de lo presentado no se observa tal 
cumplimiento. (Numeral 4º del art. 82 del C. G del P.C) 
 
4.- Igualmente adecúese los hechos de la demanda, indicando cronológicamente y por 
separado las circunstancias de modo tiempo y lugar que dieron origen a la demanda. 
(Numeral 5º del art. 82 del C. G del P.C) 
 
5.- Dese cumplimiento con lo ordenado en el numeral 2º del art. 82 del C. G del P.C.  
 
6.- Compleméntese y adecúese el acápite de fundamentos de derecho. (Numeral 8º del 
art. 82 del C. G del P.C) 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: INVESTIGACIÓN EIMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD. 
DEMANDANTE: OSCAR MAURICIO TEJADA CUELLAR.  
DEMANDADO: JULIETA SALCEDO COCOMA 
RAD. 110013110025 2022 00428 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE 
la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Aclárese o exclúyase lo correspondiente a las pretensiones, subsidiarias toda vez que, 
si lo pretendido es la impugnación de la paternidad, es porque el demandante ya ostenta 
la calidad de padre.  
 
2.- Como quiera que se pretende igualmente la investigación de paternidad, intégrese 
como contradictorio o parte demandada en investigación al presunto padre biológico.  
 
3.- Allegar copia del registro civil de nacimiento de la menor de edad ALANNA SALCEDO 
COCOMA, con las debidas notas marginales, en el evento de desconocer la ubicación de 
la documental, alléguese la prueba que acredite la búsqueda de los mismos (numeral 10 
art. 78 y 173 inciso 2º, del C. G del P.).  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO. 
DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA LEGUIZAMON BERNAL.  
DEMANDADO: MILTON NEVARDO CUBIDES TORRES 
RAD. 110013110025 2022 00430 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud reúne los requisitos formales y 
legales, acorde con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se DISPONE: 
 
1.- ADMITIR la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 
RELIGIOSO, instaurada a través de apoderada judicial, por la señora GLORIA 
ESPERANZA LEGUIZAMON BERNAL en contra del señor MILTON NEVARDO 
CUBIDES TORRES. 

 
2.- DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, Capítulo I, 
artículos 368 y s. s. del C. G. del P. 

 
3.- NOTIFICAR acorde con los artículos 291 y s.s. del C. G. del P., este proveído a 
la parte demandada y de la demanda y sus anexos, córrase traslado para que 
dentro del término judicial de veinte (20) días ejerza su derecho de defensa. 

 
4.- NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho 
judicial y al Ministerio Público para lo de su cargo. 
 
5.- RECONOCER personería a la Dra. LUZ MARINA ESPINOSA ALVARE, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: EJECUTIVODEALIMENTOS 
Demandante: DIANA LIZETH TORRES MORENO 
Demandado: CESAR ALBERTO TAFUR ROBLES 
RAD. 110013110025 2022 00432 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que reúne los requisitos formales y acorde con el artículo 430 del C. 
G. del P., SE DISPONE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del menor JOHAN SEBASTIAN TAFUR 
TORRES representado legalmente por su progenitora señora DIANA LIZETH TORRES 
MORENO en contra del señor CESAR ALBERTO TAFUR ROBLES, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.1 Por la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO Mcte ($15.440.325) por las cuotas alimentarias que se 
ven relacionadas en la presente demanda. 
 
1.2 Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 
 
2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas alimentarias 
causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el pago total de la 
deuda (Art. 1617 del C. C.). 
 
3. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 
 
5. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el artículo 430 
y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para pagar lo adeudado 
y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad con el art. 442 Ibídem. 
 
6. NOTIFICAR al Defensor de Familia del I.C.B.F. adscrito a este despacho judicial. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: PETICION DE HERENCIA 
DEMANDANTE: JULIO CESAR GARCIA IMITOLA.. 
DEMANDADO: ARGEMIRO GARCIA IMITOLA. 
RAD. 110013110025 2022 00434 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En aplicación a la competencia territorial, numeral 1º del artículo 28 del Código General 
del Proceso que señala “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección 
del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente 
el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 
desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante” y 
teniendo en cuenta que la parte demandada reside en el municipio del Carmen de 
Bolívar, resulta que el competente para conocer del presente asunto será el Juez de 
Familia (Reparto) de dicho circuito.  
 
Así las cosas, se dispone:  
 
1.- RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia. 
 
2.- En consecuencia, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso inciso 20, se ordena su remisión junto con los anexos al Juez de Familia 
(reparto) del municipio del Carmen de Bolívar, déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES   
DEMANDANTE: MONICA KATEHERINE NIÑO RAMIREZ 
DEMANDADO: JOSÉ MARIA ORTEGA BRICEÑO  
RAD. 110013110025-2022-00442 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 Teniendo en cuenta que la presente solicitud reúne los requisitos formales y legales, 
acorde con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se DISPONE: 
 
1.- ADMITIR la demanda de CESACION DEFECTOS CIVILES MATRIMONIO 
RELIGIOSO, instaurada a través de apoderada judicial, por la señora MONICA 
KATEHERINE NIÑO RAMIREZ en contra del señor JOSÉ MARIA ORTEGA BRICEÑO. 
 
2.- DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, Capítulo I, artículos 368 
y s. s. del C. G. del P. 
 
3.- NOTIFICAR acorde con los artículos 291 y s.s. del C. G. del P., este proveído a la 
parte demandada y de la demanda y sus anexos, córrase traslado para que dentro del 
término judicial de veinte (20) días ejerza su derecho de defensa. 
 
4.- NOTIFICAR al Ministerio Público para lo de su cargo. 
 
5.- RECONOCER personería a la Dra. GLORIA ESPERANZA SACRISTÁN CARVAJAL, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
  
PROCESO:   DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDANTE: MIGUEL EDGARDO SALAZAR RUEDA 
DEMANDADO: MARLY JHOANA LATORRE RAMIREZ 
RAD. 1100131100252022 00448 00 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Se allega demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovida por el señor 
MIGUEL EDGARDO SALAZAR RUEDA la que se encuentra pendiente para su 
correspondiente calificación; sin embargo, en el acápite de notificaciones se señala que la 
demandada señora MARLY JHOANA LATORRE RAMIREZ, tiene su domicilio en el 
municipio de Soacha Cundinamarca y en el hecho décimo tercero se informa que el 
último domicilio de los cónyuges SALAZAR LATORRE, fue igualmente el municipio de 
Soacha, Cundinamarca. 
 
Ahora, en aplicación a la competencia territorial, numeral 1º del artículo 28 del Código 
General del Proceso que señala “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal 
en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”, a continuación en el 
numeral 2º dice, “En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, 
cesación de efectos civiles, separación (…), será también competente  el juez que 
corresponda al domicilio común anterior mientras el demandante lo conserve.  
 
Por lo anterior, dado que el domicilio común anterior de los cónyuges es el municipio de 
Soacha y que la parte demandada reside en el mismo, resulta que el competente para 
conocer del presente asunto será el Juez de Familia de dicho circuito.  
 
Así las cosas, se dispone:  
 
1.- RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia. 
 
2.- En consecuencia, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso inciso 20, se ordena su remisión junto con los anexos al Juez de Familia 
(reparto) del municipio de Soacha Cundinamarca.  
 
3.- Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: JAIME DE JESUS  RODRIGUEZ JIMENEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00449 00 
  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de  dos mil veintidós (2022) 
 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para que a 
más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Apórtese el inventario y avalúo que trata el artículo 489 del C.G.P 
 

2. Indíquese el último domicilio del causante. 
 
3. Infórmese la cuantía de la sucesión. 
 
4. Indíquese las demás personas con derecho a intervenir en la sucesión, 

manifestando la dirección física y electrónica de notificaciones. 
 

5. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

  

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES  

Demandante: GLORIA  ANDRADE ARENAS 

Demandado: MOISES GARCÍA PARRA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00453 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se encuentra la demanda, y como quiera que se reúnen los requisitos 
exigidos en el artículo 368 del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 
 
Primero: Admitir la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO interpuesta por GLORIA ANDRADE ARENAS en contra 
de MOISES GARCÍA PARRA. 

 
Segundo; Notificar a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de veinte 
(20) días, a fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al demandante 
que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 8º del decreto 802 de 2020. 

 
Tercero: El presente proceso se sujetará al trámite establecido en los artículos 368 
y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Notificar este proveído al Agente del Ministerio Público y a la Defensora 
de Familia.  

 
Quinto: Reconocer personería jurídica al Dr. JOSE RAMIRO ZAMBRANO LOPEZ, 
como apoderado judicial de la demandante en la forma, términos y para los fines 
del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: DIVORCIO  

Demandante:  NUBIA ESPERANZA  SUAREZ  APONTE 

Demandado:  JAVIER  HUMBERTO  GALEANO  LAYTON 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00455 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de  dos mil veintidós (2022) 

    

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la causal (es) del del art. 154 del C.C. para iniciar la acción de 
divorcio. 
 
2. Precísese claramente las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 
hechos que fundamentan todas las causales alegadas para el divorcio (núm. 
5 art 82 del CGP). 
 
3. Exclúyase las pretensiones frente a obligaciones alimentarias y de otra 
índole referente a los menores hijos, como quiera que las mismas ya se 
encuentran reguladas. 
 
4. Indíquese la dirección de notificaciones de la parte demandada y el canal 
digital donde debe ser notificado, aspecto por el que se le impone 
requerimiento a la parte demandante para que, bajo el juramento, dé a 
conocer la forma como obtuvo esas direcciones electrónicas o canales 
digitales, y allegue las evidencias correspondientes (art. 6º, inc. 1º del 
Decreto 806/20,). 
 
5. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD  

Demandante:  CLAUDIA ALEJANDRA GARZON SABIO 

Demandado:  CHRISTIAN CAMILO ALVAREZ HERRERA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00457 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de  dos mil veintidós (2022) 

    

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese los hechos y pretensiones de la demanda, indicando la causal 
(es) del 315 del C.C. para iniciar la acción de privación de patria potestad. 
 

2. Indíquese la dirección de notificaciones de la parte demandada y el canal 
digital donde debe ser notificado, aspecto por el que se le impone 
requerimiento a la parte demandante para que, bajo el juramento, dé a 
conocer la forma como obtuvo esas direcciones electrónicas o canales 
digitales, y allegue las evidencias correspondientes (art. 6º, inc. 1º del 
Decreto 806/20,). 

 
3. Acredítese la prueba del envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, 

por medio electrónico, a la parte demandada, o de la remisión física de 

tales documentos, acorde a lo dispuesto en el artículo 6 inciso 4º del 

Decreto 806 de 2020.  

 

4. Indíquese la dirección física y electrónica de la parte demandante. 

 
5. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: CURADURIA AD-HOC 

Demandante:  CELIA CAROLINA ANDUQUIA AMARILES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00461 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para que a 

más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Apórtese poder suscrito por el progenitor de los NNA JUAN CAMILO CASTAÑEDA 
ANDUQUIA y MARIA CAROLINA CASTAÑEDA ANDUQUIA. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 45 

de fecha 22 de agosto de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante:  NOHORA PAOLA  SOTELO ACOSTA 

Demandado: ERVIN CONTRERAS ORTIZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00465 00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de  dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 368 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1. ADMITIR la demanda  de privación de patria potestad en favor de los  NNA 

CHRISTIAN DANIEL CONTRERAS SOTELO y LAURA CAMILA  CONTRERAS 

SOTELO representados por su progenitora NOHORA PAOLA  SOTELO ACOSTA, 

y en contra del señor ERVIN CONTRERAS ORTIZ. 

 

2. IMPRIMIR a la presente acción el trámite establecido en los artículos 368 y ss. 

del C.G.P. 

 

3. NOTIFICAR a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, córrasele traslado por el término de veinte (20) días, 

a fin que conteste la demanda. No obstante, adviértase al demandante que, para 

dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 

decreto 802 de 2020. 

 

4. EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a los parientes 

del menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del CC. 

En consecuencia, y dando alcance a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, Secretaría proceda a realizar la inscripción del asunto en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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